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LOS ~AI\I.IPESINOS FRENTE A LAS REFORMAS 
DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL MARCO 

DE LAS POLÍTICAS .DEL ESTADO MEXICANO 

L as modificaciones al art{culo 27 constitucional hechas a principios de lf/92 tienen 
- como.finalidad modernizar al sector campesino, principalmente al ejidat 

canalizando capitales privados a través de la asociac/ón entre campesinos y dueños 
del capital Jinte.~dér los procesos de capitalización de los espacios campesinos implica 
necesariamente establecer los vínculos que los atan al sistema político en el que están 

inmersos y, por supuesto, en último análisis, estudiar las relaciones que sostienen 
con el Estailo mexicano. 
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De-sde su configuración com · 
c~pesinos parcelarios, este _
tor de la sociedad mexicana, _ 

lativamente autónomo y básicatnen 
autosuficiente, ha sufrido las más sev 
ras presiones para cambiar en el ma 
del capitalismo y a partir de la acci '. · 
del Estado; riq obstante, la pre 
campesina se ha consolidado, pese · _ 
incremento de su e,c:plotación y para · 
jicamerite debido a la accióii del Esta • 

En ese sentido, el Estado mexic · 
tiene una polftica ambivalente sobre _ 
campesinado; puessuacciónés ·deal ' 
ción-repulsión, ya que trata de diso)v; _ 
la comunidad campesina y al mis 
tiempo la fortalece y consolida; utt _-· .. 
sultádo de ello es el ejido como eje e 
tral de enlace entre los campesinos y 
accionat del Estado. 

En general, dicha política intenta. · 
cilitar el proceso de desarrollo y de e · 
centración capitálista y hacer, al tni ' 
tiempo, concesiones indispensables a 
clase campesina. Estos dos aspectos 
ttadictorios se manifiestan de v · 



A N T R O P O L O G 

maneras. Y a sea que se trate de enrolar 
al campesino en estructuras políticas y 
sindicales, que tienden a integrarlo ideo
lógica y orgánicamente al sistema capi
talista, o se trate de organizar el crédito, 
detenninar los precios y salarios, esta
blecer la política de riego, etcétera. 

Cabe mencionar que la participación 
del Estado mexicano en los planes de 
desarrollo rural datan desde 1934 hasta 
nuestros días, y han respondido a las 
estrategias que le sirvieron como direc
triz y que en ténninos globales se con
cretan en dos factores: l) mantener las 
relaciones sociales de producción capi
talista en el campo, haciendo modifica
ciones que en apariencia atentan contra 
el sistema (aumento en el número de 
hectáreas repartidas, destrucción de la
tifundios, aumento en los montos de in
versión y crédito agrícola, entre otras), 
pero que en realidad son modificacio 
nes necesarias para adecuar las funcio
nes que debe desempeñar la agricultura 
en el conjunto de la economía nacional, 
y 2) legitimar la participación del Esta
do como único responsable de la con-
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ducción y definición socioeconómica y 
productiva del agro. Esa segunda fun
ción del Estado genera una ideología de 
esperanza entre los gtupos campesinos, 
ya que ante la instrumentación de un 
plan nuevo surge la posibilidad de re
solver sus dificultades de reproducción; 
pero como el Estado es el responsable 
de la ejecución de los planes de desarro
llo rural, los campesinos pennanecen 
pasí vos y ajenos, lo cual fortalece su 
desmovilización ante la incapacidad de 
instrumentar alternativas viables de de
sarrollo en favor de su propia condición 
de clase. 

Es necesario hacer énfasis en que los 
planes de desarrollo que el Estado pone 
en práctica no buscan como principal 
objetivo "resolver todos los problemas" 
que aquejan a la mayoría de los campe
sinos pobres del país, pues lo que pre
tenden es mantener las dos funciones 
citadas antes, aunque para el lo y en cier
tas circunstancias (sequías prolongadas, 
agudización de las luchas campesinas, 
etcétera), otorguen algunas prebendas 
al sector campesino; pero las estrategias 
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pollticoeconómkas aplicl!,~r el Es
tado hasta fines de los ~ : ienms
ttaron su agotamiento ante fa-,~~~ 
de crisi$ economicosocial por' la -~ 
atravesaba el país y el seétor campésiho 
en consec:uencia. 

Al respecto, Gordillo (1900:807) 
afinna: 

El origen de la crisis del sector ag,ope
cuario. debe situatse e11.el momento en 
que las poUticas del F.stildrilw:ia elcam
po· optaron por segmentar la economía 
rural: fortalecieron al sector de la 
agriétilt@l· comercial, muy subsidiado, 
mantuvieron~ subordinación de la agri
cuUura campesina en su papel de reserva 
de ,Dlílll') de obra barata (y de 111$1erias 
p~ f' iÍimeotos .baratos) y dé base 
social de a poyo'a:l EshWo en el CaJJ]l)O, 

Esti opción suponía que eta posible des
conectir a ambos subsectores; sin que 
sus di~ ,ic.as.~vas se influyeran 
entre sí: &te supuesto Ie$Ult_6 falso: la 
erisis:de la econom(a.cam~na .perjudi
ca a la parte .cometcial al frenar su creei • 
miento. 

Dicho autor añade que por la con
. · de la invemón p.úbliqaen la 

· · ·. as obras de infraestructura, 
la · · · · · crédito y el adelanto 
~. móttv'&~f ~gimiento de 
uila ~tµra comerctál sobre una 
marginal',.: · · • da por los ¡,rodµcto· 
resex1:hiidosde '":'' ; ~i:iij . Ese pros 
~~ dístomones estructurales, 
~ ---~ en In desiguald11des 
ellhe. b .. ,·de la economía, los 
•ilge,nle$ productivos, los estratos socia
les, . las regiOllel¡,,y las áreas utbanas y 
rurales, por favorecer más al capilal que 
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al trabajo, más a la industria que a la 
agricultura y más a la ciudad que al 
campo. 

Además, el autor considera que la 
crisis agropecuaria se caracteriza por
que la producción agrícola crece en me~ 
nor proporción que la población, el 
constante crecimiento de las itnporta
cicm,es, la menor generación de divisas, 
la descapitalización ptogtesiva y soste
nida de las útiidades productivas y la 
menor capacidad para cr~empleos. La 
consecuencia de todo eso es que el sec
tor agropecuario tiende a dejar de ser un 
soporte del crecinúento para convertir
se, cada vez más, en un lastre para el 
restp de la econonúa. 

_ Según Salinas (1990), la pénl,ida de 
la autosuficienci á alimentaria ~ mani-

. .fiesta desde los ~tenta, provocando tan 
alto gtado de dependencia externa, que 
sólo en el caso del tnafz representó .él 
20% del consumo nacional en 1988, 
pues la mayoría de los tacos, SQpe!I, ta
males y demás derivados del mafz con
sumidos en la ciudad de México se 
elaboró con tnafz amarillo importado. 

En 'cuanto ala inversióngubemamen• 
tal, se caracterizó por concentrarse en la 
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ampliación de las zonas de riego, desde 
1930 a 1973, en el norte del país y en 
una proporción del 85% de La inversión 
pública en el sector agropecuario. De fa 
1n1s1na maneta, el desattollo tecnol6gi ... 
co favoreció masa esas zonas que alás 
áreas campesinas de temporal. Además, 
desde los ochenta se acentuó el retraso 
pi'o<luctivo del campo debido a la fuerte 
caída de la inversión pública total, que 
enténninos reales yen 1988reptesentó 
poco menos de la mitad de la correspon~ 
diente a 1980; pero la destinada al desa
rrollo rural disminuyó mucho más, pues. 
su participación enla total pasó de 16.6% 
en 1980 a ~lo 6% en 1988. Por otro · 
iado, los produciores del sector social 
laboran en condiciones insatisfactorias, 
ya que en 1988 (INEGI; 198.8) el S4.% de 
los ejid~ y las ,co,mllliidaijes. no ~ibe 
lll!istencia técni~. 37% ho di'$p0i1e de.· 
crédito, m.enos del u% contaba &>Ml~ . 
gún eqµipo 4gtóin.dustrial, ·,os 90fllpo- · .• 
nentes de los pa_quetes técilológicos se 
usan de manera dbsjg~;p,µes mi~ntt:n 
efl:t~f0%-de lo$: eftdos y coniunidad~ : 
~ ~!e,m h!lrbic'i935, ~cidas r, , 
f~liiin~, . sólo .en d ~8~ se usó'lie0 
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millas mejoradas y en el 17.5% no se 
usó ninguno de estosinswnos , En gene
ral¡ él 81 ~ de los productores de mafz 
siembra en tiemis de temporal y con 
seniillas criollas. 

El autor Mora Gómez (1990) añade 
que las precarias condiciones producti
vas en que se desenvuelve la mayoría 
de los campesinos que destinan'su ps:o,
ducción ab:utoconsumo ·constituyélla 
obstácuJo pata otorgar el crédito.y difi'.. 
cultan su recuperación. AéliciÓJiálaléá.. 
t~. hay ciertas irtegufa11¡µ4eB ~ -él 

· usufructo dela tiertaque-li~y&
cultan la posihilidad~otdp---
ciamiento como: fiJU dt da- M IS 

sobre la tit111a{~i.hkl biiclco J el de
recho al usufn:ído,Clilmcia ele c:atifi
cados · de tnaféciabilidad de los 
propietan~ ~ y ventas de par
cái:u,e)i~le!!L · 

.Eh éúanto a Ja tenencia de la tierta, 
~piedadsocialseintegrapor20mil 
ejidos y dos mil -comunidades agrarias, 
qiie agrupan a 3.1 millones de ejidata
rios y comuneros, ocupa una superficie 
de 95.1 millones de hectáreas, lo que 
representa casi el 50% del temtorio na.
cfonalyel 60% de los productores agro-
pecuarios del país (Ramos¡-1990), 

Por otra parte, laagricultura tradicio
nal, .generadora .de·nm del 8S% de los 
cultivos básicos y inedio de su~istencla 
de-98.2 % de los productores rurales, de 
los cuales sólo al 1.8% se le considera 
como empresarios, se caracteriza por la 
pobreza social y productiva; puésluego 
de casi75 años de RefonnaAgraria y de 
la entrega·de 108 miltones de hectáreas 
(55% del territorio nacional) a casftres 
millones dé. ~amJ>e$inos·y·•e<>nfonne el 

· periodo de reparto se extendía, las tie
rras entregadas eran cada vez de menor 
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;·.1lidad. hasta ,•1 p111110 quf' del lota] en· 
't<'_~a,I,, ,'11 ,.¡-_ pt>riodo de 1958 a 1976., 
, p ],, ,·1 0.4% .-ra de riego .(Knochen
h,Hh 'T, 1990). Además, la estructura 
.1¡i11trfa nacional SE' distingue porque el 
58 6~ dt> !a.s parc.-las ·ejidales tiene 
m,·n()s_<lt' cinco hectáreas y --~ m_anera . 
~1milar .(57%] de-la propiedad privada 
,,srá atomizada (menos de cinco hectá- . 
rtw,l, fk'm muestra· una .concentracion 
rmwim mayor. pues los minifÚ!ldistas 
~,,r,, püsi'<'ti .. 1 I. 7':f dr .la superficie m · 
,11d1,> r<"timen. 

St>tnm Cabrera 11990i el 52% del 
~,·,·tl'T ejtdal esta ei1 ·eondicion~s de in
fras11 hsi ~kticia; proporción que s.e 
m.:r,'lll<:'i1ta hasta:el 63.% entre los mit1i
íu11distas privados)' el resultado final es 
<Jll<' solo t'l ! 5.6 % de los eji4atatios y el 
: J.7w dt> lós campe-sinos privados pue- i 
d~n vivn de s11 actividad .produ<.ti va y 
autosostenerse con ella. 

f:I ~istt>tna político mexicano, dado . 
el t>!:tai:\o d<" crisis. económico s0(:ial de 
!in~s d~Jm; srs<"nla enel campo, instru
nwnto Uill",'OS\J:'fü!!ramas de .desartollo 
rrnal y <le crl"cÍ1til!>!lltP agric_ola con <"i 
d,j .. 11, o d,. "rntt.ig1t ~l o~~~Úilibrios 
qne t'l se.ctor <'Slaba suftíerid,;,. Dentro 
df c:stos S<" destacan el Pian Lerina de 
Asistt'UCla Té.'clllca(PLAT, 1905);"él·Rtan 
Pud,la ( l9t>7); ~I Programa de lnvér- . 
;;a~9es parn el Dé"sarrollo· Rural (PIDER, ·1• · 

-~l~• ~'Jan Nacional Hidráulico 
( í9'i5')::'ió'fJ•kit:ds .ádottal de Zonas De· , 
primidns y (lnq:>_>1:i

0

?i,l .v.ginados(COPI.A· .. 
~1.-w. 1977l; c-l Prógrarna: de Desarrollo 
Rural In1eg~adn del Trópic.o Húmedo 
( PROl}ERITII, .J 978); e.l Si~lgma Alimen
timo l\·lexicano (SAM, 198Ó);)' ti:1Ül~n 
Nacional -de Q"'sarrollo Rµral Integrado 
{ l'IWNAlllU. 1985.). 

To,fos fos' programa~ alTiba ~ñala
dos. baj,YdiÍc-rt'l)les colicepci.ones .estra

'..e:n Jo e-eonóroico, -lg$0ei.i;l¡y lo 
·· .. han t.,uscado .. ·nuevas opdo" 

~ --· ' ' " ·: _· ~ .~·,el cre~imiento ~)a 
~iQO ag¡¡iixlla:;: sin ,mibargo ·, -e-1 
~ é:t>,aUgC} económíco !1Q se. há 
~ .~,twique ,Jarnblén-se debe 
~l:rrque ,d':~~lf ,¡¡q\le•Mc1'pe~ 

-.~~ la,agricuiumi inexieiina des
~ l~n\l _estros di.istampoc;o.ha 
N~ -~ -'tecesi.va, . 
. &Estado ha buscadoregular la 'cri

~ .&l~po rnt'~ic~no retomando va· 
rias;;,d¡e.,Ja,s -pi;opuc-St<11s y alkrtlath·as 
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hechas-por los dentfficos sociales y por 
los propios-campesinos. Sin embargo, 
ningut:10 de los platies ha logrado los 
resultados esperados en el fortalecimien
to y reorientación de la actividad agrí
cola, ya que el aumento en el total de 
tierras repartidas no ha incidido en el 
largo plazo en un incremento absoluto 
de la producción física de granos bási
cos y, por otro lado, la mecanización, la 
creación y conclusión de grandes obras 
de riego inrensificaron, aún más, la po
larización agrícola, beneficiando a las 
regiones y predios que ya habían sido 
i.apitalizados con anterioridad en detri
ment<:> de los predios ejidales. Con-ello 
se ha estimulado el abandono de las ac
tividades rurales y agrQpecuarias y.la 
ci:ecientemigración dela poblaciónru~ 
tal a las grandes ciudades industriales 
del país. 

Los últimos planes organizados e 
instrumentados por el Estado,.antes de 
las modificaciones al artículo 27 cons
titucional, como ya se dijo, son el SA-M 
y el PRONADRr, los cuales tienen como 
objetivosfundamentales los siguiente$ : 
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El Sistema Alimentario Mexicano se 
dio a conocer en 1980 corno estrategia 
global del gobierno para enfrentar la 
prob]emátii::a·alimentaria. Las principa
les medidas de política del SAM tuvie
ron como fundamento el reconi;>eimiento 
de que se estaba frente a una severa y 
prolongada crisis en la agricultura ex
.pres~da en bajos niveles de producción, 
sobre todo de la economía campesina. 

Los objetivos principales del Si\M 

fueron los siguientes: 
l. Alcanzar la autosuficiencia ali

mentaria. 
2. Aumentar el nivel de integración 

de la economía agroalimentaria. 
3. Revitalizar la economía campesi

na para aumentar la oferta de productos 
agrícolas a consumirse internamente, y 

4. Mejorare] estado nutricional y los 
ingresos de casi la mitad de la población 
del país. 

Por otro lado, el propósito fundamen
tal del PRONAOR! es mejorar et•bieriestar 
social de la población del medio rural e 
incrementar los niveles de producción, 
empleo e ingreso. 

El desarrollo rural integral, como lo 
concibe el PRONADRI, es en esencia una 
estrategia de "cambio estructural", como 
lo llaman los teóricos gobiemistas, que 
se encauza a incrementar la formación 
de capital y a modernizar e integrar las 
actividades productivas. El PRONADRJ 
cuenta con cuatro lineamientos básicos, 
en su concepción considera que la dis
ponibilidad y acceso a los bienes y ser· 
vicios indispensables para el '"bienestar 
sociat, la reforma agraria integral, la 
reactivación productiva de las activida
des rurales y la generación de empleos y 
el mejoramiento del ingreso serán las 
palancas que sacarán del marasmo en 
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que se encuentra sumido el mundo cam
pesino 

Como se puede ver, los objetivos y 
estrategias instrumentales de los planes 
que el Estado mexicano tuvo para los 
campesinos giraron en tomo a cuatro 
ejes fundamentales: 

l. Fortalecer a la economía campesi
na con el objetivo expreso de incremen
tar 'los índices de productividad de 
granos básicos, para romper la depen
dencia externa respecto de est~ ~ 
duetos e incrementarelmercado btan,o. 

2. Consolidar la posición de beco
nomía campesina como proveedon de 
materias primas y alimentos. 

3. Aumenta:r el ~bienesw-sociar y 
los ingresos de los campesinos como 
parte d,elw~,l\fSO oficial q- plantea la 
necésldad:& fucer justicia al sector de 
Ja, .población que hizo posible la cons· 
trµcc;ion del México moderno. 

4. Modernizar a aquellos grupos de 
campesínos con la mejor ubicación eco
nómica y social: campesinos situados 
en economías de plantación o campesi
nos prestos para set incorporados a una 
economía agroe¡cportadora o agroindus
trial. 

Según Gordillo: 

Para avanzar el GolÍiemo mexicano ha 
emprendido acciones orientadas· a mo
dernizar las instituciones, los instrumen
tos de fomento, la participación social y 
el marco jurídico. Las lineas de acción 
prioritarias que actualmente~ instrumen
tan son las siguientes: 

1) ÍÍar ~ los._gobiemos esllltales un pa
pel central énla promoción rural mediante 
la transferencia de in.stromentos, recur.;os 
e infraestructura, a fin de que puedan 
comprorneter.;e con el impulso del desa
rrollo del campo de sus entidades. 
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2) Hacer que el s.ectorprivado partici
pe eo el desarrollo tural integral por medio 
de fomias asociativas entre productores 
ruraleseinversionistasprivadosparaabrir 
los flujos de capital y tecnologfa y am
pliar los canales de acceso a los merca
dos. 

3) F..stimular la capitalización de las 
unidades productivas mediante el crédito 
y contribuir a lograr un mayor equilibrio 
entre las regiones. 

4) Formular una nueva estrategia de 
precios rurales. La obtención del precio 
remunerador se llevarla a c:abo en fonna 
gradual, a fin de no alterar la estabilidad 
de precios, pero con un horizonte de cer
tidumbre, de manera que el productor 
disponga de una alternativa de ca pitali
zación. Esta poHtica, para ser viable, debe 
acompañarse de un programa que real
mente reduzca los costos de producción. 

5) Aumentar el efecto productí vo de 
la inversión pública vinculándola a !as 
necesidades reales de los productores. Se 
requiere Ulla nueva forma para que la 
inversión llegue al campo, promoviendo 
las aportaciones de los gobiernos estata
les y de los sectores social y privado con 
criterios de. concertación, selección y je
rarquización. 

6) Articular, por medio del Programa 
Nacional de Solidaridad, la atención a 
los grupos de extrema pobreza con el 
fomento productivo: inducir en las mnas 
marginadas· procesos de reconversión 
productiva,. con especial atención en la 
tecnología y la comercialización. 

7) Replantear en la legislación agra
ria y en el accionar estatal !a concepción 
del ejido. La reforma del sistema ejidal 
debe liberar su potencial productivo y, 
en particular, establecer una política de 
desregulación q~ desencadene múlti
ples fonnas de producción dentro dcl 
ejido y abra sus posibilidades de asocia
ción con otros agentes económicos (Gor
dillo, 1990:813)' [los numerales son 
nuestros, los cambiamos por razones 
económicas]. 

'Como se puede ver, ya en 1990 y mucho 
anlrs. los hombres del régimen vinculados con la 
problemática agropecuaria dd pais, se convertían 
en agoreroo del Iigirnen, en pitonisos de lo que a 
finales de 1990 y principios de 1991 soccdería: 
los cambios al artículo 2 7 de la constitución y la 
aprobación de la ley rcglamenlalia respectiva, 

56 -

PERSPECTIVAS 
DEL CAMPESINADO 

La participación directa del E.stado en la 
transfonnación de los sistemas produc
tivos campesinos tiene como eje funda
mental la refonna al artículo 27 · de la 
Constitución Mexicana. 

El Estado mexicano ha refonnado la 
Ley Agraria con el fin de canalizar 
mayores recursos económicos y finan
cieros del sector privado hacia la agri
cultura, aspecto que se considera 
decisivo para la capitalización del cam
po, esto es para la modernización de (oi; 
espacios campesinos. Este hecho está 
vinculado íntimamente con los proce
sos de globalizaci6n en los que se en
cuentra. involucrado México. 

Esta acción del Estado tendrá impac
tos diferenciados en el sector campesi
no, según la estructura productiva y 
social del agro mexicano. 

A partir de las propuestas hechas por 
los Estados Unidos en materia agraria 
como una de las condiciones pata la 
eventual firma del tratado de libre co
mercio entre México, Canadá y Estados 
Unidos, el día 26 de febrero de 1992 se 
decretó en el Diario Oficial de la Fede
raci6n la nueva ley agraria, que refonna 
el articulo 27 constitucional. 

Dentro de las principales refonnas y 
adecuaciones al citado artículo se en
cuentran las siguientes: 

PRINCIPALES OBJETIVOS 
DE LA LEY. 
APARTADOS DE LA LEY 

La nueva ley agraria se compone de 10 
titulos, un titulo transitorio agrupados 
de la siguiente manera: 
Título primero: Disposiciones prelimi
nares. 
Título segundo: Del desarrollo y fomen
to agropecuario. 
Título tercero: De los ejidos y las comu
nidades. 
Título cuarto: De las sociedades rurales. 
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Titulo quinto: De la pequeña propiedad 
individual de las tierras agrícolas, gana
deras y forestales. 
Título sexto: De las sociedades propie
tarias de tierras agrícolas, ganaderas o 
forestales. 
Título séptimo: De la procuraduría agra
ria. 
Título octavo; Del registro agrario na
cional. 
Título noveno: De los terrenos baldíos y 
nacionales. 
Titulo décimo: De la justicia agraria. 

La ley contiene 200 artículos. 
Los principales objetivos de esta ley 

son los siguientes: 
lo. La legitimación de la población 

rural a través del ofrecimiento por parte 
del Estado del fomento de políticas de 
desarrollo para elevar el nivel de bienes
tar económico y social de la población, 
creación de infraestructura e inversión 
en el campo y el cuidado y conservación 
de los recursos naturales. 

2o. Se crearon las bases para nuevas 
fonnas de explotación económica del 
ejido, comunidades y pequeñas propie
dades. 
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3o. Se le cede en propiedad la tierra a 
ejidos y comunidades. 

4o. Se modifica la organización 
interna de ejidos y comunidades, orlen• 
tándose ésta a nuevas formas de organi
zación económica. 

5o. Los ejidos y comunidades po
drán fonnar uniones de ejidos, asocia
ciones ruraJes de interés colectivo y 
cualquier tipo de sociedades mercanti
les o civiles para el mejor aprovecha
miento de sus tierras, comercialización, 
transformación de sus productos y las 
prestaciones de servicios. 

60. Los contratos de asociación entre 
ejidos, comunidades y particulares ten
drán una duración no mayor a 30 a.ños 
prorrogables. 

FIGURAS ASOCIATIVAS 

Se definieron tres figuras asocia ti vas. 
1. Uniones de ejidos. 
2. Asociaciones rurales de interés 

colectivo. 
3. Sociedades de producción rural. 
Por otra parte se destaca la creación 
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de la Procuraduría Agraria, el registro 
nacional agrario cuyo objetivo es el co
nocer las operaciones y modificaciones 
que sufra la propiedad de la tierra, de 
igual forma se destaca la creación de los 
tribunales agrarios. 

SOBRE LOS TÍTULOS 
TRANSITORIOS 

Se derogan la Ley Federal de la Refor
ma Agraria, la Ley General de Crédito 

Rural, la Ley de Terrenos Baldíos, Na
cionales y Demasías y la Ley de Seguro 
Agropecuario y de Vida Campesino. 

Sin embargo, dentro de los transito
rios en su artículo quinto señala que las 
fonnas asociativas existentes con base 
en los ordenamientos que se derogan 
podrán continuar funcionando, en lo que 
no se oponga a la presente ley, de acuer
do con lo dispuesto en los ordenamien
tos respectivos. 

El artículo séptimo señala las opera
ciones crediticias que se hubieren efec-
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tuado con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley seguirán rigiéndose 
por la Ley Genera] de Crédito Rural y 
las disposiciones relativas que se dero
guen. Subsisten las operaciones cele 
bradas por los comisarios ejidales, de 
bienes comunales así como las resolu
ciones de las asambleas ejidales y co
munales que se hubieren realizado con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta 
ley. 

El Registro de Crédito Agrícola, 
constituido en los términos de la Ley de 
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Crédito Agrícola de 30 de diciembre de 
1955, continuará funcionando hasta en 
tanto se expida el Reglamento del Re
gistro Público de Crédito Rural, a que se 
refiere el articulo 114 de esta ley. 

La actual Ley Agraria pennite la par
ticipación de empresarios y ejidatarios 
en sociedades mercantiles que contem
ple una superficie hasta de 2 500 hectá
reas. Se piensa que las fuerzas del libre 
comercio en el agro elinúnarán las posi
bilidades de reconstitución de latifun
dios "neopoñuistas". 

Dentro de la estructura agraria, el sec
tor campesino está constituido por el 
80% de los cjidatarios y comuneros del 
país. Es decir son aquellos que poseen 
1 824 924 predios y que representan el 
99% del total de los predios ejidales y 
comunales, además participan con el 
80% del valor de la producción agticola. 

La estructura social del sector cam
pesino, de acuerdo al Censo de 1970, 
está constituido por los campesinos me
dios, los campesinos pobres y los cam
pesinos depauperados. 

El estrato de los campesinos depau
perados representa el 75 % de los ejida
tarios y comlllleros del pafs y aportan 
apenas el 20% del valor de la produc
ción agticola. 

Este estrato de los productores agrí
colas en México es considerado por 
algunos autores como ~jornaleros agrí
colas con un pedazo de tierra tt, los cua
les la mayor parte de sus ingresos lo 
obtienen en actividades fuera del predio 
agrícola. La existencia de este tipo de 
productores agtlcolas minifundistas, se 
explica porque ha pennitido al Estado 
satisfacer dos funciones básicas de su 
existencia: 
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Por un lado cwnple una función de 
legitimación social; mediante el reparto 
agrario, el Estado pudo regular el acce
so a la tierra, sustentando con ello la 
estabilidad social en el medio rural. 

Por otra parte, se garantizó al capital 
oferta permanente de fuerza de trabajo 
barata. 

El minifundismo ejidal no se reduce 
a la escasa superficie de la tiena, implica 
además baja calidad del suelo, cultivo 
de granos básicos, bajo empleo de la 
fuerza de trabajo, carencia de inswnos, 
falta de apoyo crediticio y de asistencia 
técnica. sistemática. 

Este sector de productores campesi
nos tiene garantizada su permanencia 
dada la doble función social que juegan 
dentro del proceso modernizador: ga
rantizar la oferta de fuerza de trabajo 
abundante y barata para el sector capita
lista y, también, como legitimador so

cial del Estado mexicano. 
Este tipo de productores no perderá 

la propiedad jurídica de la tierra, en par
te porque el suelo que poseen es poco 
apto para las actividades agropeawias 
de alta rentabilidad, y por otra parte, 
porgue estos productores wsuhsidian~ al 
capital porque su costo de reproducción 
se obtiene en parte en el pe.dio agricola 
campesino. 

Por otro lado, los campesinos pobres 
y medios representan el 23. 7% del total 
de ejidatarios y oomwieros del país y 
aportan el 59.9% del valor de la produc
ción agrícola, gracias a los subsidios 
económicos y financieros que el Estado 
ha otorgado al agro en su conjunto. 

Estos estratos en términos generales 
alcanzan a reproducirse al interior del 
sector campesino. 
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Los productores me.dios y pobres, 
sobre todo los primeros, que logran ade
cuatse a los requerimientos técnicoptO
ductivos que exija el mercado podrían 
mantenerse en el mismo nivel o acceder 
al nivel inmediato superior. En contras
te aquellos productotes incapaces de 
modernizar su estructura productiva y 
organizada caerán a niveles inferiores. 

Las unidades de producción repre
sentadas por los ejidataríos medios, se
gún Ávila Pacheco (Piña, 1991), tienen 
un sistema organizativo de característi
cas casi empresariales; los propios cam
pesinos contratan a sus agrónomos, 
veterinarios y otros prestadores de ser
vicios de asistencia técnica. 

Estas wiidades de producción tienen 
tierras de buena calidad, con sistemas de 
riego eficientes, suelos no cansados y 
cultivos rentables como soya, sorgo, al
godón, trigo y hortalizas. 

La pennanencia de los productores 
campesinos pobres autosuficientes de
penderá de la política agrlcola que el 
Estado instrumente para los próximos 
años, es decir, si se abandona definitiva
mente la idea de alcanzar la autosufi-
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ciencia o la seguridad alimentaria este 
tipo de productores tendrá graves difi
cultades para su reproducción. En cam
bio si el Estado mantiene la política de 
considerar estos espacios campesinos 
como reserva técnica reguladora, es de
cir, como productora de granos básicos, 
se deberá garantizar la reproducción de 
estos productores. 

De todos modos el desarrollo de este 
sector de ejidatarios descapitalizados 
deberá provenir de fuertes inversiones y 
del uso de alternativas tecnol6gicas. 

Parece set evidente que las polfticas 
del Estado dirigidas hacia el campesina
do tienen como objetivos fundamenta
les la desintegración de la econotnía 
campesina, aunque también persiguen 
su reproducción dado que ambos proce
sos responden a la lógica y a las necesi
dades del capital. En este sentido 
Stavenhagen plantea que 

la economía campesina juega un doble 
papel en los países subdesarrollados. Por 
una parte, por pequeña e ineficiente que 
sea la parcela de tiena, del ~ampesino, 
ésta le sirve para mantenerse atado a la 
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liena, es esto lo que disminuye las pre
siones sobre la economía no-agrícola en 
las situaciones de excedente de mano de 
obra. La economía campesina puede re
producir la fuena de trabajo a un costo 
más pennisible para la economía global, 
que en los otros sectores. Por lo tanto el 
sector moderno y capitalista tiene inte
rés, mientras que siga subotdinado a las 
necesidades del seclormoderno. Por otra 
parte, ésta funciona como un amortigua
dor para los millones ele tral,a jadores su
bempleados, quienes de otra forma 
maridan de hambre ... , y quienes engen
drarían presiones tllOnnes sobre el siste
ma social y polftico. 
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